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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Cajamarca, 29 de diciembre de 2024 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2024-CED-CSJCA-PJ  
 
 
I. VISTOS:  

- Informe N° 001-2024-CDSJS-CSJCA-PJ, del 18 de diciembre de 2024. 

- Acta de sesión extraordinaria del Consejo Ejecutivo Distrital de la CSJCA, del 26 de 

diciembre de 2024. 

II. CONSIDERACIONES: 

PRIMERA: Mediante Resolución Administrativa N° 018-2024-CED-CSJCA-PJ del 

25 de agosto de 2024, modificada por Resolución Administrativa N° 021-2024-CED-

CSJCA-PJ del 21 de noviembre de 2024, se conformó la Comisión Distrital de 

Selección de Jueces Supernumerarios de la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, para el presente año 2024, quienes están encargados de la ejecución 

de los concursos de selección para el Registro Distrital Transitorio de Jueces 

Supernumerarios de esta Corte, destinados a cubrir temporalmente las plazas que 

aún no han podido ser ocupadas por magistrados titulares o provisionales. 

SEGUNDA: En dicho contexto, la Comisión Distrital de Selección de Jueces 

Supernumerarios de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, realizó la 

convocatoria del Concurso Público para integrar el Registro Distrital Transitorio de 

Jueces Supernumerarios 2025 - 2026, en todos los niveles y especialidades, siendo 

que con informe del visto, la presidenta de la referida Comisión, pone en 

conocimiento sobre el desarrollo del proceso de selección y sus resultados finales, 

el que fue puesto a consideración de los integrantes del Consejo Ejecutivo Distrital 

de esta Corte, en sesión extraordinaria de fecha 26 de diciembre de 2024, sin 

ninguna observación. 

TERCERA: Luego del debate correspondiente, los integrantes del Consejo 

Ejecutivo Distrital, con la abstención de la juez superior titular Edith Irma Alvarado 
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Palacios, por conformar la Comisión de Jueces Supernumerarios; acordaron 

aprobar los resultados de la evaluación para la selección de jueces 

supernumerarios de esta Corte Superior de Justicia para los años 2025 - 2026. 

III. DECISIÓN: 

 Por tales fundamentos y de conformidad con los incisos 3) y 6) del artículo 90° del 

Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; el Consejo Ejecutivo 

Distrital de esta Corte Superior de Justicia, RESUELVE:  

 Artículo Primero.- APROBAR la relación de abogados aptos de la convocatoria del 

concurso público para integrar el Registro Distrital Transitorio de Jueces 

Supernumerarios en el Distrito Judicial de Cajamarca para los años 2025 – 2026, 

conforme al anexo que se adjunta a la presente resolución. 

 Artículo Segundo.- COMUNICAR lo resuelto al Consejo Ejecutivo del Poder 

Judicial, Gerencia de Administración Distrital, Coordinación de Recursos Humanos 

(Oficina de Escalafón), a la Comisión Distrital a cargo de la Selección de Jueces 

Supernumerarios de esta Corte Superior de Justicia, a las demás Cortes Superiores 

de Justicia a nivel nacional,  al diario judicial y a quienes corresponda para su 

publicación y fines pertinentes. 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cúmplase. 

 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

PERCY HARDY HORNA LEON 

Presidente de C.E.D.  
Corte Superior de Justicia de Cajamarca 
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